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COMISIóN:
Vigilancia y Sistema Anticorrupción

Asunto: Se aprueba la Iniciativa de Decreto
con número de INFOLEJ 125I/LXIII

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

La Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción de la LXIII Legislatura
de este H. Congreso, con fundamento en los aftículos 7I,75,9 fracción
XX, 99, 102, 145 y t47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Jalisco, emite el presente Dictamen de Decreto mediante el cual
reforma diversos artículos de la Ley delsistema Anticorrupción del Éstado
de Jalisco, asunto registrado con el INFOLEJ 125I/LXIII.

PARTE EXPOSITIVA

1. Que el día 18 de agosto de 2022 fue presentada por el diputado Jorge
Antonio Chávez Ambriz, la iniciativa de decreto que propone reformar el
artículo los artículos L2,20,28 y 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado de Jalisco.

2, En sesión de Pleno de fecha 24 de agosto de 2022, fue turnada la

iniciativa de referencia del punto anterior, a la Comisión de Vigilancia y
Sistema Anticorrupción, asignándole número del Sistema de Información
Legislativa INFOLEJ 125I/LXIII.

3. Las diputadas y diputados de la Comisión Dictaminadora, incluimos en
el cuerpo del presente, la exposición de motivos que impulsó la
presentación de la iniciativa cuya explicación de la necesidad, fines
perseguidos y repercusiones a continuación se transcriben:

"EXPOSrctrON DE MOTTVOS:
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l. Con base en los ortículos 28 fracción I de lo ConstituciúnPotftfcwdetffie----
lolisco, asícomo 1j5 pórrafo L frocción t de lo Ley Orgónico del Poder Legislativo
del Estado de Jalisco, es focultad de los diputødos presentar iniciativas de leyes
y decretos.

ll. Las octividodes de los órganos de gobierno en los instituciones, poder.es o

dependencias son un punto fundomental, ol ser ohídonde se toman las grandes

decisiones que pueden beneficiør o afectør a la población. Esta situación nos

obliga a garantizar que la ley especializada en el tema sea un conductor y
garantía del correcto funcionamiento y eficiente actuar de estos órganos
colegiodos. En otros pølobras, de contener los mejores regløs y consideror el uso

de las mejores herramientos en el quehocer púbtico.

lll. Tanto los Poderes Públicos, como dependencias, entidades, orgonismos
públicos y los municipios del Estado de Jalisco han transitado con pasos firmes
hacio las nuevas formas del gobierno abierto, la desregulación y el uso de las

tecnologías de la información y de la comunicación (TIC's), mostrando que estas

tecnologíos son una herramienta importante y necesaria para eficientar la

función público.

Según lq Organización de los Estodos Americonos (OEA)l, el gobierno
electrónico es la øplicoción de los tecnologíos de la información y lo
comunicación en el funcionamiento del sector público, con el objetivo de
incrementar la eficiencia, la transparencia y lo porticipación ciudadano.

Esto definición expresa cómo los acciones de gobierno electrónico, a trovés de

su enfoque innovodor, sitúon o las TIC's como elemento de opoyo; pero ademós,
pone énfosis en el desarrollo de un buen gobierno. Lo anterior implicø slconzar
mayores niveles de eficacio y eficiencio en el quehacer gubernamental
medionte:

o El mejoromiento de los procesos y procedimientos del gobierno
. El uurrtertto de lu culidud cle los servicios públicos
o La incorporación de mós y mejor informoción para los procesos de toma

de decisión
c La simplificación de la coordinación entre las diferentes instancias de

gobierno

Como ya se señala en el documento denominado "El Gobierno electrónico en

gestión pública" eloborado por el lnstituto {-øtinoomericano y del Caribe de

t https://www.go b. mx/blog/a rticu los/que-es-el-go bie rno-electron ico
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Ptanificoción Económico y Social (tLPEs)de to comflBPnW8Ë8,fiTåo-pr-x--ercu*
LatinayelCaribe(CEPALr,elgobiernoelectrónico^erIa-tran@
el gobierno como un cambio de paradÌgma en la gestión gubernomentol, es un
concepto de gestión que fusiona lo utilizoción intensiva de las TIC's con
modalidodes de gestión, planificación y administroción, como una nueva forma
de gobierno. El gobierno obierto se baso y fundamento su aplicoción en la
administración pública teniendo como objetivo contribuir al uso de las TtC's

pord mejorar los servicios e informacìón of recido a los ciudadanos y
organizaciones, mejorar y simplificar los procesos de soporte institucionol y
facilitar lo creación de canales que permitln oumentar lo transparencio y la
pa rtici po ció n ci ud ad o na.

Las ventajos que implico el uso de las tecnologíos de lo información y
comunicación se hicieron patentes durante el desarrollo de la pandemia
decretada por la Orgonización Mundiot de Sotud et LL de morzo de 202-0 que el
mundo enfrentó con incalculables consecuencias hasta el día de hoy por el
COVID-L9 y en la que se decretó la recomendación a los habitantes del país a
mantenerse en coso, como medÌda para evitar la propagoción del virus, en este
coso el uso de estas tecnologías se convirtió en algo urgente, mós alló de lo
importonte.

Las medidas de contención de lo pandemia trojeron consigo que diversos
dependencios y órganos públicos del país continuoran laborando y funcionando
mediante un esquema de trabajo en casa, lo que garantizó que no hubiera un
rezago en los actividodes públicas.

Derivado de lo onterior se realizoron reformos al marco normativo de nuestro
Estodo con Io finalidad de que se pudieran llevar a cabo reuniones o distancia
con lo formalidodes y certezas debidos, tal y como se implementó en este Poder
Legislativo, en los municipios, dependencias, entidades y en otros organismos
públicos.

Sin embargo, debe señolorse que en la implementación de las reformas legales
se dejaron fuera algunos ordenantientos y, por lo tanto, olgunos órgunos
cotegiodos, en los que es necesario establecer lo posibilidod de este esquemo de
sesiones a distancio. Esto es así en virtud de la importoncia de tronsitar al
gobierno electrónico y de utilizor lo tecnología para focilitar la vido institucional
y de los ciudodanos, sin que esto sea una medida provisional y de emergencia.

https://re positorio.cepa l,o rg/bitstrea m/ha ndle/1L362/7330/S1100145_es. pdf ?seque nce=1"&isAllowed=
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Hoy que comprender que la pandemio nos.oP#898?W\Vftonte v-at¡t*r-
teletrabajo, los ohorros que podemos conseguir con suÍm@--
beneficios directos en cuanto o productividad y posibiiidades. Es necesario

señalor que durante la pandemio yo perdimos muchas cosas, no podemos

darnos el lujo entonces de perder la experiencia que nos dio y el conocimiento
que odquirimos.

Es por ello que, mediante la presente iniciativq, se propone adecuor lo Ley del

Sistema Anticorrupción del Estodo de Jolisco, con la finalidad de que tanto el

Comité Coordinador, el órgano de gobierno de la Secretorío Eiecutiva, lo
Comisión Ejecutivo del Sistema Estatal Anticorrupción y el Comité de

Participación Social puedon llevor o cabo sesiones a distancia.

tV. Pora mejor comprensión de la reforma que se propone, se presenta el

siguie nte cus d ro com po rotivo :
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Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado de Jalisco

Propuesta

Artículo L2.

L. El Comité Coordinador se reuniró en

sesión ordinaria coda tres meses. El

Secretario Técnico podró convocar a
sesión extraordinario s petición del
Presidente del Comité Coordinador o

previa solicitud formulødø por la
mayoría de los integrantes de dicho
Comité.

2. Poro que el Comité Coordinador
puedo sesionar, es necesario que esté
presente la mayoría de sus integrantes,
la cuol seró representada por la mitad
mós uno de quienes lo conformen.

3. Para el desahogo de sus reuniones, el
Comité Coordinador podró invitar a los
representantes de los Sistemas
Municipales, a los titulares de los

órganos internos de control, d los

representantes de cuolquier otro Ente

Artículo 12

1a a. [...]
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Público y a las organ¡zdciones de la
sociedad civil.

4. El Sistemo Estatal sesionaró prev¡a
convocstoria del Comité Coordinodor en
los términos en que este último lo
determine. 5. El Comité Coordinodor podró

celebror ses¡ones a distancia mediante
el uso de herramientas tecnológicas,
que cumpldn con lo siguiente:

l. La identificación visual pleno de los
integrontes;

ll. La interacc¡ón e intercomunicación
en tiempo real, para prop¡c¡ar la
correcta deliberación de las ideas y
qsuntos;

lll. Garantizar lo conexión permonente
de todos los integrantes, así como el
apoyo, osesoría y soporte informótico
que les permita su plena participación
en lo misma;

lV. Transmitirse en vivo pøra el público
en general;

V. Dejar registro oudiovisual de la
sesión, votoc¡ones y sus acuerdos;

Vl. La convocatorio se notifico a trovés
del correo electrónico oficial de cada
integrante, adjuntando orden del día y
los documentos que contengan lo
informoción correspondÌente o los
temas a desohogar;

Vll. Lo as¡stencio será tomada
nominalmente, al igual que todas las
votociones;

[-/ B; r Ë, tV tJ Ë l\ L,lé{



GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

$ËCRËTARíA
pËr c0ruGRËs0

NÚMHlR

Página 6 de 23
Dictamen por el que se aprueba la Iniciativa de Decreto

con número de INFOLEJ 1251/LXIII

:

i

I
J

l

']jJ
)..

' : l-
¡' 'ì-:

:-I li- -ì .--,

';\
)::

i:-l
frl

t'J.)

L¡
.::.1

()
(n

la constoncio de lo votacíón firmados
por qu¡en pres¡d¡ó lo sesión;y

lX. En caso de no ver¡f¡carse quórum, el
pres¡dente podró convocor por escr¡to
con un mínimo de veinticuatro horas
de anticipoción d sesión

extraordinaria, misma que quedará

debidamente integrada con el número
de los concurrentes, y los ocuerdos que

se tomen en ella tendrón plena validez.

2. El Com¡té de Pørticipoción Social
podrá celebrar sesiones a distancia
medionte el uso de herrsmientas
tecnológicas, que cumplon con lo
siguiente:

I. Lo identificación visuol plena de los

integrantes;

ll. Lo interacción e intercomunicación
en tiempo real, para propicior la
correcta deliberación de las ideos y
osuntos;

lll. Garantizar la conexión permanente
de todos los integrantes, así como el
opoyo, øsesoría y soporte informótico

vill
ocue

Artículo 20.

1.t...1
Artículo 20.

1-. El Comité de Participación Sociol se

reuniró, previa convocatorio de su

Presidente o cuondo así se requiera a
petición de lq mayoría de sus

integrontes. Las decisiones se tomarón
por mayoría de votos de los miembros
presentes y en caso de empate, se

volveró o someter a votsción, y en caso

de persistir el empate se enviaró el
asunto a la siguiente sesión.
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Artículo 28.
1-. El órgano de gob¡erno estará
integrodo por los miembros del Comité
Coordinador y seró presidido por el

q u e t eV YeY ffiWYW þ tena-parttctpac¡on-

IV. Transmitirse en vivo para el público
en general;

V. Dejor registro audiovisual de lo
ses¡ón, votociones y sus acuerdos;

Vl. Lo convocotoria se not¡f¡ca a trovés
del correo electrónico oficial de cada
inteErante, adjuntando orden del dío y
los documentos que contengdn la
información correspondiente q los

temas o desahogar;

Vll. La asistencia seró tomada
nominolmente, al igual que todas las
votociones;

VIll. La volidez del octo y de los
ocuerdos oprobados se acreditaró con

la constoncio de lo votación firmados
por quien presidió lo sesión; y

lX. En caso de no verificarse quórum, el
presidente podrá convocor por escrito
con un mínimo de veinticuotro horas
de anticípación d sesión
extraordinorio, misma que quedaro
debidamente integrada con el número
de los concurrentes, y los ocuerdos que

se tomen en ella tendrón plena validez.

en la ttIrJtt,u,

Artículo 28.
1 a a. [...]
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Presidente del Comité de Porticipación
Social.

2. Elórgano de gobierno celebroró por lo
menos cuotro sesiones ordinarias por
año, odemós de las extraordinarias que

se cons¡deren convenientes para
desahogar los osuntos de su

competencia. Las sesiones serón
convocodos por su Presidente o a

propuesta de mínimo cuatro integrantes
de dicho órgano.

3. Para poder sesionar vólidomente, el
órgano de gobierno requeriró la
asistencia de lo moyoría de sus

miembros. Sus acuerdos, resoluciones y
determinociones se tomarón siempre
por moyoría de votos de los miembros
presentes; en caso de empate, el
Presidente tendró voto de colidad.

4. Podrón participor con voz pero sin
voto aquellas personos que el órgono de
gobierno, o trsvés del Secretqrio
Técnico, decido invitor en virtud de su
probøda experiencia en asuntos que
seon de su competencio.

5. El órgano de gobierno podró
celebror sesiones a distancio mediante
el uso de herramientas tecnológicos,
que cumplon con lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los
integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación
en tientpo reol, para propiciar lo
correcta deliberación de las ideas y
asuntos;

lll. Gorantizar la conexión permanente
de todos los integrantes, osí como el
apoyo, asesoría y soporte informótico
que les permita su pleno porticipación
en la misma;

[=rHf"eN ["]kt\tut/,\
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Artículo 32.
1. La Comisión Ejecutiva celebraró
sesiones ordinarias y extroordinarias

V. Dejar reg¡stro oudiovisual de la
ses¡ón, votdciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notificø o través
del correo electrónico oficiol de cado
integrante, odjuntondo orden del día y
los documentos que contengan la
información correspondiente d los
temas a desahogar;

Vll. La osistencio seró tomada
nominalmente, al igual que todas las
votaciones;

Vlll. La validez del acta y de los

ocuerdos oprobødos se acreditaró con
la constoncio de la votoción firmados
por quien presidió la sesión; y

IX. En caso de no verificorse quórum, el
presidente podró convocør por escrito
con un mínimo de veinticuatro horos
de ønticipoción a sesión
extraordinorio, misma que quedoró
debidomente integrada con el número
de los concurrentes, y los acuerdos que

se tomen en ella tendrón plena validez.

IV. TronsmÌtirs vo para
en general;

een

Artículo 32.

L a a. [...]
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que serón convocadøs por el Secretario
Técnico, en los términos que establezca
el Estatuto Orgónico de la Secretorío
Ejecutiva.

2. La Comisión Ejecutivo podró invitor a

sus sesiones a especiolistas en los temas
a tratar, los cuoles contarón con voz
pero sin voto, mismos que serón citados
por el Secretario Técnico.

3. Por las labores que reolicen como
miembros de lo Comisión Ejecutivo, los
integrantes del Comité de Participación
Sociol, recibirón odicionolmente los
recursos moteriales y administrativos
necesarios pdra su porticipøción como
integrantes del Comité de Participoción
Social, de conformidad con lo
estoblecido en esta Ley.

4. La Comisión Ejecutiva podrá, en el
ómbito de sus atribuciones, emitir los
exhortos que considere necesarios o las
autoridades integrantes del Comité
Coordinador, o trovés del Secretario
Técnico.

5. La Comisión Ejecutivo podró celebrar
sesiones o distancia medionte el uso de
herramientas tecnológicas, que

cumplan con lo siguiente:

L Lo identificación visual pleno de los
integrantes;

ll. Lo interacción e intercomunicoción
en tiempo reol, para propiciar lo
correcta deliberoción de los ideas y
osuntos;

lll. Garqntizar la conexión permonente
de todos los integrantes, así como el
opoyo, asesorío y soporte informático
que les permita su plena porticipoción
en la misma;

lV. Tronsmitirse en vivo para el público
en general;
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V. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1-42 de la Ley Orgónica del
Poder Legislotivo del Estado de Jolisco, se considera que la presente iniciotivo
cumple o cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser
presentada por escrito, por integrantes de esto Legislaturo en ejercicio de la

facultad establecida en la fracción I del artículo 28 de Io Constitución Político
del Estado de Jalisco, y conteniendo lo exposición de motivos con la explicación
de la necesidad y fines perseguidos por lo iniciotivo y su motivoción; por señalor
con precisión los ortículos a reformar, asícomo por contener la previsión de las

disposiciones transitorios que permitan su odecuodø inserción en el sistema
jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que lo presentoción de uno íniciotivo
implico una gran responsabílidad para su autor y una obligación del mismo
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Vl. La convocatorio se notifica a trovés
del correo electrónico oficial de cado
integronte, ødjuntando orden del día y
los documentos que contengan la
información correspondiente a Ios

temas a desahogor;

Vll. La asistencia serd tomadq
nominalmente, al igual que todas las

votaciones;

Vlll. La validez del acto y de los

acuerdos aprobados se acreditoró con

la constoncia de lo votoción firmodos
por quien presidió la sesión;y

IX. En coso de no verificarse quórum, el
presidente podró convocar por escrito
con un mínimo de veinticuatro horas
de anticipación a sesión

extraordinoria, mismo que quedaró
debidamente integrada con el número
de los concurrentes, y los acuerdos que

se tomen en ella tendrón pleno volidez.
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respecto de los ciudadanos que tienen el derechoÐ%81ã88ry8/fu"t"ry=*t"rr*--
el porqué de las reformas legales propuestos porsus^representuntes,*-me-*-
permito ampliar las siguientes consideraciones:

a) TNTEGRACTON AL MARCO NORMATTVO y ANÁL:S:S DEL \MZACTO
REGULATORIO: la presente iniciotivo puede integrorse correctqmente al marco
normativo estatal, ya que pretende genersr las condiciones necesarios paro que
tanto el Comité Coordinodor, el órgano de gobierno de lq Secretaría Ejecutiva,
la Comisión Ejecutivq del SÌstema Estatal Anticorrupción y el Comité de
Participación Social puedon sesionor a distoncio.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA y/O ZREV:S|ONES DE EVALTJAC\ÓN: tos

mecanismos de evoluación en la aplicación de la reforma son los ya establecidos
en la legisloción vigente.

c) RELEVANCTA PÚBLICA: lo presente iniciativa se considero de relevancio
público, yd que permÌtiría al Comité Coordinador, ol órgano de gobierno de lo
Secretarío Ejecutiva, a la Comisión Ejecutivo del Sistema Estatol Anticorrupción
y ol Comité de Participación Social hacer uso de todos los medios y herramientas
para eficientar su actividad y sesionar s distsnciø, lo cualtraería consigo mdyor
certeza y celeridad en sus procesos.

d) tDENT\F\CACION DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: de manera directa los
integrantes de órganos colegiados establecidos en la Ley del Sistemo
Anticorrupción del Estado de Jalisco, y de moners indirecta la sociedod en
generol.

e) nntÁttsts DE cosTo EFECT\V\DAD Y vtABtL\DAD PRESLJPTJESTAL: si bien esto
iniciativa podrío generar costos en su implementación, la efectividad de la
propuesta justifica su aprobación, pues son mayores los costos de montener
esta omisión.

En virtud de lo ontes expuesto se pone a consideroción de esta H. Asamblea
Legislotivø la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 1.2, 20, 28
Y 32 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚN\CO. Se reforman los artículos 1"2, 20, 28 y 32 de lo Ley del Sistema
Anticorrupción del Estodo de Jolisco, poro quedor como sigue:

Artículo L2
1a a. [...]
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5. El Comité Coordinador podró celebrar sesion es o distancia medionte el uso
de herramientas tecnológicas, que cumplan con lo siguiente

L La identificación visual pleno de los integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, paro propicior la correcta
deliberación de las ideas y asuntos;

Ill. Garantizar lo conexión permonente de todos los integrantes, así como el
opoyo, osesoría y soporte informótico que les permita su plena participación en
la misma;

IV. Transmitirse en vivo pora el público en general;

V. Dejor registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus ocuerdos;

Vl. La convocotoria se notifica o través del correo electrónico oficiol de coda
integronte, adjuntando orden del dío y los documentos que contengan la
informoción correspondiente o los temos a desohogar;

Vll. Lo asistencia seró tomodq nominalmente, ol igual que todas los votaciones;

Vlll. La volidez del acto y de los ocuerdos aprobodos se ocreditoró con lo
constancia de lo votación firmados por quien presidió la sesión; y

lX. En coso de no verificarse quórum, el presidente podró convocqr por escrito
con un mínimo de veinticuatro horos de anticipoción a sesión extroordinario,
misma que quedaró debidomente integrado con el número de los concurrentes,
y los acuerdos que se tomen en ello tendrón plena volidez.

Artículo 20
1.t...1

2. El Comité de Porticipación Social podró celebrar sesiones a distancio
medionte el uso de herramientas tecnológicas, que cumplon con lo siguiente:

l. La identificación visuol plena de los integrantes;

ll. La interocción e intercomunicación en tiempo real, paro propiciar la correcto
deliberación de las ideas y asuntos;
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en
la mismo;

lV. Transmitirse en vivo para el público en generol;

V. Dejor registro oudiovisual de la sesión, votociones y sus acuerdos;

Vl. Lo convocatoria se notifica o trovés del correo electrónico oficial de cada
integrante, odjuntando orden del día y los documentos que contengan la
informoción correspondiente o los temas a desahogor;

Vll. Lo qsistencio seró tomoda nominalmente, al igual que todas los votaciones;

Vlll. Lo validez del acto y de los ocuerdos oprobodos se øcreditoró con lo
constancia de la votación firmados por quien presidió la sesión; y

lX. En caso de no verificarse quórum, el presidente podró convocar por escrito
con un mínimo de veinticuotro horas de anticipación o sesión extroordinorio,
misma que quedaró debidamente ¡ntegroda con el número de los concurrentes,
y los acuerdos que se tomen en ella tendrón plena validez.

Artículo 28
L o a. [...]

5. El órgano de gobierno podró celebror sesiones a distancia mediante el uso de
herramientas tecnológicas, que cumplan con lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los integrantes;

ll. La interocción e intercomunicación en tiempo reol, para propicior la correcta
deliberación de las ideas y osuntos;

lll. Gurunti¿ur le conexión permanente de todos los integrantes, así como el
apoyo, asesoría y soporte informático que les permito su pleno participacÌón en
la mismo;

lV. Tronsmitirse en vivo para el público en general;

V. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos;
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integronte, adjuntando orden del dío y los do
información correspondiente o los temas o desohogar;

Vll. La asistencio seró tomado nominalmente, al iguol que todas las votaciones;

Vlll. Lo validez del acto y de los acuerdos aprobados se acreditoró con lo
constsncia de Io votación firmodos por quien presidió lo sesión; y

lX. En coso de no verificarse quórum, el presidente podró convocor por escrito
con un mínimo de veintÌcuatro horss de anticÌpoción a sesión extraordinaria,
mismo que quedaró debidamente integrada con el número de los concurrentes
y los acuerdos que se tomen en ella tendrón plena validez.

Artículo 32.
1a a. [...]

5. La Comisión Ejecutivo podró celebror sesiones a distancio mediante el uso de
herramientas tecnológicas, que cumplan con lo siguiente:

l. Lo identificoción visual pleno de los integrantes;

ll. Lo interocción e intercomunicoción en tiempo real, para propiciar lo correcta
deliberación de las ideos y asuntos;

lll. Garontizor la conexión permanente de todos los integrantes, así como el
opoyo, asesorío y soporte informótico que les permita su plena porticipación en
la misma;

lV. Transmitirse en vivo pora el público en generøl;

V. Dejar registro audiovisuql de lo sesión, votaciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notifico o través del correo electrónico oficial de cado
integronte, ødjuntando orden del dío y los documentos que contengon la
información correspondiente a los temas o desahogar;

Vll. La as¡stencia seró tomada nominalmente, ol igual que todas las votociones,

vlll. La validez del acto y de los ocuerdos aprobados se acreditoró con la
constancia de la votación firmados por quien presidió la sesión; y
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lX. En caso de no verificorse quórum, el presidente podró-con

IA
vocor por escnto

con un mínimo de veinticuatro horos de anticipo cron a sesron extroordrnona,
misma que quedoró debidomente integroda con el número de los concurrentes
y los ocuerdos que se tomen en ella tendrón plena vølidez.

PARTE CONSIDERATIVA

1. Que de conformidad al aftículo 28 fracción I de la Constitución Política
la facultad de presentar iniciativas de ley y decreto, corresponde a los
diputados, así como el artículo 135 numeral 1 fracción I de la Ley
orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de
Jalisco.

2. Es atribución de las Comisiones Legislativos recibir, analizar, estudiar,
discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras
cosas, lo establecido en el artículo 75 numeral 1, fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

3. La Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción, es competente
para conocer la iniciativa que ahora nos ocupa, de conformidad con el
artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco
que señala Io siguiente:

Attículo 99.
1. Corresponde a la Comisión de Vigilancia y Sistema
Anticorrupción el conocimiento, estudio y en su caso dictamen
de los asuntos relacionados con:

I. La legÌslación en materia de fiscalización, rendrción de
cuentas y sistema anticorrupción; entre otras cosas.

4. La iniciativa en estudio reúne los requisitos formales establecidos por
el artículo t42 de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, ya que de su lectura se adviefte la explicación de la necesidad y
fines perseguidos, el análisis de las repercusiones que podría tener la
reforma, la motivación de los artículos que se reforman, su contenido y
la existencia de disposiciones transitorias.

5. Una vez demostrada la procedencia formal, conocida la motivación de
la iniciativa y acreditada la competencia del érgano legislativo encargado
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de emitir y aprobar et presente dictamen, .3'ltï'LY8Æ88 CO e proceso
deliberativo describiendo el alcance de las
esta Comisión, son las siguientes:

a) Eficiencia, se cumple con los principios básicos de la administración
que es la capacidad de disponer de alguien o algo para conseguir un
efecto determinado que para este caso es la celebración de reuniones de
manera telemática y no se frene el trabajo cuando por distintas causas
no fuesen posibles llevar a cabo reuniones presenciales;

b) Economía, se eficiente el uso de las tecnologías de la información
disminuyendo uso de papel y gastos de traslado;

d) Transparencia, facilita la publicación en tiempo real de las sesiones
que se celebren de forma telemática, pudiendo quedar respaldo den
diferentes servidores y bases de datos, para consulta y acceso inmediato
de la ciudadanía, y

e) Legalidad, dejar en el derecho positivo, la atribución para que
puedan celebrarse las sesiones a distancia y todos los actos aprobados
en las mismas tengan validez plena,

6. La Iniciativa propone adecuar la legislación, adecuándola para que en caso
de emergencia sanitaria, u otras circunstancias no sea posible la celebración de
reuniones presenciales de los órganos que contempla la Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Jalisco, puedan llevarse a cabo a distancia
de manera telemática.

Discurriendo:

Que con la emergencia sanitaria mundialdel SARS-COV2, o COVID
t9, fue necesario suspender o disminuir las actividades
presenciales priorizando la salud de las personas,

Que, en México, dependencias de las tres esferas de gobierno,
encontraron necesario aprobar celebrar sesiones a distancia
apoyados con medios tecnológico, con el objetivo de garantizar el
trabajo sin descuidar la salud de los servidores públicos.

Es así, que distintas dependencias tuvieron primero que rearizar
sesiones presenciales para aprobar acuerdos que avalaran las
sesiones a distancia.
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Sin embargo, esta modalidad a distancia ha presentado múltiples
beneficios, además de salvaguardar la salud de las personas, se
evidenció el ahorro de papel, y se dio cumplimiento en gran
medida a principios de transparencia, ya que más personas
pudieron tener acceso en tiempo real a las sesiones celebradas.

Además, se ha corroborado en distintas dependencias que la
celebración de sesiones a distancia, coadyuva a eficientar el
trabajo, pues se eliminan obstáculos de tiempos de traslado para
el caso de que los integrantes a reunirse, poÍ cuestiones de
agenda, no alcancen a llegar a sus sesiones de trabajo, así pues,
se aminoran los obstáculos para ejecución de reuniones y
consecuentemente del trabajo a desarrollar.

Visto lo anterior, en el Congreso del Estado de lalisco desde 2020,
ha integrado en distintos cuerpos normativos, la atribución de
distintas dependencias y entidades de la administración estatal y
para estatal, de celebrar sesiones a distancia con el uso de
tecnologías de la información, para que en el caso de que se
requiera, ya sea por emergencia sanitaria o por necesidades del
trabajo, sean legales y legítimas las sesiones y acuerdos tomados
en las mismas, sin necesidad de reunión previa para aprobar
acuerdo especial que avale dichas reuniones a distancia.

Luego entonces, los integrantes de esta comisión Legislativa de
Vigilancia y Sistema Anticorrupción de esta LXIII Legislatura coincidimos
con el autor de la iniciativa, que busca reformar los artículos 12, 20, zB
y 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco.

consecuentenrente, es procedente la iniciativa que aquí se dictamina,
con la técnica legislativa correspondiente que se ve reflejada en el propio
dictamen de decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a lo anteriormente expuesto y fundado y en sujeción a lo
dispuesto por el artículo 101 de la Ley orgánica del poder Legislativo, la
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co m i si ó n de vi g i I a n ci a y s i ste m a Anti co rru pci &fr 
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consideración de esta soberanía la siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO
GÜts{HTR]NO
DE IALTSCO

PODETd
LEGISJLATIVO

sffie[Rnrnmia
ÐH[- COhJGüRESO

QUE REFORMA LOS ARTICULOS f-2, ZO, 28 V 32 DE LA LEy DEL
SISTEMA ANTTCORRUPCTéN DËL ESTADO DE JALISCO.

ARTÍcuLo Úrurco. Se reforman los artículos rz, zo, zB y 32 de la Ley
del sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, para quedar como
sigue:

rì -_¡

.::.1 ,'t
t.. I

¿ï :i
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Artículo 12.
1 a a. [...]

5. El Comité Coordinador podrá celebrar sesiones a distancia mediante el uso
de herramientas tecnológicas, que cumplan con lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la
correcta deliberación de las ideas y asuntos;

lll. Garantizar la conexión permanente de todos los integrantes, así como el
apoyo, asesoría y soporte informático que les permita su plena participación
en la misma;

lV. Transmitirse en vivo para el público en general;

v. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficial de cada
integrante, adjuntando orden del día y los documentos que contengan la
información correspondiente a los temas a desahogar;

vll. La asistencia será tomada nominalmente, al igual que todas las
votaciones;

Vlll. La validez del acta y de los acuerdos aprobados se acreditará con la
constancia de la votación firmados por quien presidió la sesión; y
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lX. En caso de no verificarse quórum, el presidentepodrá-convsearpsreserits
con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación a sesión extraordinaria,
misma que quedará debidamente integrada con el número de los
concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena validez.

Artículo 20.
1. t...1

2. El Com¡té de Participación Social podrá celebrar sesiones a distancia
mediante el uso de herramientas tecnológicas, que cumplan con lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la
correcta deliberación de las ideas y asuntos;

lll. Garantizar la conexión permanente de todos los integrantes, así como el
apoyo, asesoría y soporte informático que les permita su plena participación
en la misma;

lV. Transmitirse en vivo para el público en general;

v. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficiat de cada
integrante, adjuntando orden del día y los documentos que contengan la
información correspondiente a los temas a desahogar;

vll. La asistencia será tomada nominalmente, al igual que todas las
votaciones;

Vlll. La validez del acta y de los acuerdos aprobados se acreditará con la
constancia de la votación firmados por quien presidió la sesión; y

lX. En caso de no verificarse quórum, el presidente podrá convocar por escrito
con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación a sesión extraordinaria,
misma que quedará debidamente integrada con el número de los
concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena validez.

Artículo 28.
1 a a. [...]
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5. El órgano de gobierno podrá cetebrar r"r¡on"P5ffiSBffiä9 !A
meorante el uso

de herramientas tecnológicas, que cumplan con ro srgu tenf e:

l. La identificación visual plena de los integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la
correcta deliberación de las ideas y asuntos;

llf . Garantizar la conexión permanente de todos los integrantes, así como el
apoyo, asesoría y soporte informático que les permita su plena participación
en la misma;

lV. Transmitirse en vivo para el público en general;

v. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficial de cada
integrante, adjuntando orden del día y los documentos que contengan la
información correspondiente a los temas a desahogar;

vll. La asistencia será tomada nominalmente, al igual que todas las
votaciones;

Vlll. La validez del acta y de los acuerdos aprobados se acreditará con la
constancia de la votación firmados por quien presidió la sesión; y

lX. En caso de no verificarse quórum, el presidente podrá convocar por escrito
con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación a sesión extraordinaria,
misma que quedará debidamente integrada con er número de los
concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena validez.

Artículo 32
1 a a. [...]

5. La Comisión Ejecutiva podrá celebrar sesiones a distancia mediante el uso
de herramientas tecnológicas, que cumplan con lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la
correcta deliberación de las ideas y asuntos;
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NÚMËR

ttt. Garantizar ta conexión permanente de t"d"PtãË5fftP"E êS,
NG

como e
apoyo, asesoría y soporte informático que les peËmËa sî pTëñãþãftiEipãõî
en la misma;

lV. Transmitirse en vivo para el público en general;

V. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficial de cada
integrante, adjuntando orden del día y los documentos que contengan la
información correspondiente a los temas a desahogar;

vll. La asistencia será tomada nominalmente, al igual que todas las
votaciones;

Vlll. La validez del acta y de los acuerdos aprobados se acreditará con la
constancia de la votación firmados por quien presidió la sesión; y

lX. En caso de no verificarse quórum, el presidente podrá convocar por escrito
con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación a sesión extraordinaria,
misma que quedará debidamente integrada con el número de los
concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena validez.

TRANSITORIO

Úrurco, El presente decreto entrará en vigor ar día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DE ESTADO DE JALISCO
GUADALA]ARA, JALISCO A 23 DE NOVIEMBRE DE 2022

COMISIÓN DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICORRUPCIóN
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GÛBTER}\O
DE TALTSCO

PODEI{
LEGIST,ATIVO

SHCRffiT'I\I?iA
mH[_ c(}ndGgRffis0

Diputado Higini
Pres

Firma en términos del a 1

del Poder Leg

Diputado Hugo Contreras Zepeda
Secretario

Diputada Estefanía Padilla
Martínez

Vocal

Diputada Susana De La Rosa
Hernández

Vocal

N["JIMffi

MEPENÐHNCIA---_*

Pérez

la Ley Orgánica
de Jalisco

Diputada Lourdes Celenia
Contreras González

Vocal

Diputada Angela Gómez Ponce
Vocal

{

.:) ií.;" 
rl.)

-' ,11
ltltjt

f--
itt

Diputado Jorge Antonio Chávez
Ambriz
Vocal

Página 23 de 23
Dictamen por el que se aprueba la Iniciativa de Decreto

con número de INFOLEJ 125I/LXIII

'.:l
i:lf-"

i-\
I
I

I

I
I

.',,')

{*)
':.)
,U
\',']
;::
_!>

o
(:).
'7:,

L;I
t-fl

il
,' -ì

-1



GCtsXER.NO
DE JALTSCO

PODER
LEGiSLATIVO

SËCRHTARíA
ÐHt_ cÕfsGåqËsO

il(',!ii\d'l[:

lì ¡i::ii,$hqmffihåCBA-

cÉoul-n DE vorAcróN
SESIóN 13 DE COMISIóN DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICoRRUPCIóN

23 DE NOVIEMBRE DE 2022

7.1 DICTAMEN DE DECRETO DE LA INICIATIVA REGISTRADA EN EL SISTEMA
TNFOLEJ CON EL ruÚUrnO 12slllxrrr.

Firma del Dipu Del Toro Pérez
Presidente de la Junta Directiva de la Comisión de V Anticorrupción,

quien valida el resultado de la del artículo 132G
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F{ombre A Favor Bn Contra Abstención

HIGINIO DEL TORO
pÉnez

PRESIDENTE

DIP

DIP. HUGO CONTRERAS
ZEPEDA

SECRETARIO

DIP. LOURDES CELENIA
CONTRERAS GONZÁLEZ

VOCAL

DIP. ESTEFANÍA PADILLA
MARTÍNEZ

VOCAL

'i¡1'

DIP. ÁNGELA GóMEZ PoNcE

VOCAL

',,r'

DIP. SUSANA DE LA ROSA
HERNÁNDEZ

VOCAL

I

DIP. JORGE ANTONIO
CHÁVEZ AMBRIZ

VOCAL
t..

Å

de la Ley Olgánica del Poder gl del lrstado de Jalisco


